
Consagración del Derecho a la Defensa en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos

  

  

JURISPRUDENCIA

  

  

Al respecto el Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, en Sala
Político Administrativa, ha decidido en relación a la Consagración del Derecho a la Defensa en
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, mediante Sentencia Nro. 01245 de fecha
26/06/2001, lo siguiente:

  

  

"El derecho a la defensa previsto con carácter general como principio en el artículo 49 de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, adoptado y aceptado en la
jurisprudencia en materia administrativa, tiene también una consagración múltiple en la Ley
Orgánica de Procedimientos Administrativos; la cual precisa en diversas normas, su sentido y
manifestaciones. Se regulan así los otros derechos conexos, como son: el derecho a ser oído,
el derecho a hacerse parte, el derecho a ser notificado, a tener acceso al expediente, a
presentar pruebas y a ser informado de los recursos para ejercer la defensa."
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